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PLAN DE EMPRESA

-hacer portada, índice y paginar-

1. DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO

· Nombre que identifica el proyecto y descripción breve de la idea.
· Ubicación y su oportunidad respecto al negocio a desarrollar.
· Fecha de inicio.

· Forma jurídica (autónoma o sociedad –tipo-).

· Número de trabajadores previstos.

· Cuantificación, resumida, de las inversiones necesarias y su financiación.

2. PROMOTORES DEL PROYECTO

· Identificación de la promotora o promotores. Datos personales –en caso de extranjeras, resaltar aspectos que demuestren arraigo en España: hijos, tiempo que llevan en España, matrimonio aquí,...

· Breve historial profesional de los promotores/as

· Situación económica-financiera personal (ingresos, gastos, patrimonio, deudas).

· Grado de dedicación futura al proyecto.

3. DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS / SERVICIOS

· Descripción de los productos y/o servicios

· Elementos innovadores que incorporan, caracteres diferenciales respecto a los de la competencia.

4. DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO

· Descripción del plan de producción (si lo hay)

· Principales costes

· Proveedores más importantes

· Descripción de las instalaciones y de la maquinaria necesaria y régimen de uso (propiedad, alquiler)

· Comparación con otras empresas del sector

5. ANÁLISIS DEL MERCADO

· Aspectos generales del sector. Evolución previsible

· Clientes actuales y potenciales.
· Competencia: empresas más importantes del sector (con su ubicación geográfica), datos más significativos y evolución.

· Relación oferta/demanda

6. PLAN COMERCIAL

· Estrategia de ventas; precios, distribución, etc.
· Promoción, publicidad, etc.

7. ORGANIZACIÓN Y PERSONAL

· Plantilla de la empresa

· Experiencia profesional previa

· Plan de formación

· Servicios externos necesarios

8. INVERSIONES NECESARIAS - ver cuadros de ayuda en Pág. siguiente
· Memoria de la inversión necesaria: presupuesto y proveedores del equipo y planning de realización

· Necesidades de capital circulante: existencias necesarias, forma y periodo de cobro a clientes y forma y periodo de pago a proveedores (no superior al 40%)
9. FINANCIACIÓN PREVISTA - ver cuadros de ayuda en Pág. siguiente
· Cuantía necesaria de financiación.

· Instrumentos de financiación previstos (importes, plazos y condiciones): aumentos de capital, subvenciones, pago aplazado a proveedores, créditos que se esperan conseguir –con desglose de entidades- y otra financiación.

· Previsión de tesorería, estimando el pico máximo de las necesidades financieras.

10. PREVISIÓN DE CUENTAS DE RESULTADOS

· Previsión de ventas (volumen y precios), costes (desglosados) y resultados de la empresa para los próximos años (mínimo tres).

· Justificación de los supuestos en los que se basa esta previsión.

11.  ¿Otros aspectos de interés?. Por ejemplo: evolución prevista a medio largo plazo –nuevos mercados o...-
12.  ANEXOS (documentación a adjuntar).
-    Fotocopia del DNI

· Facturas proforma y/o presupuestos de las inversiones.

· Borrador de contrato de alquiler

· Contrato de traspaso del negocio
· Currículum de las promotoras
___________________________________________________
NOTA:

Esta guía pretende servir de orientación en la preparación del Plan de Empresa. No debe ser interpretada de una forma rígida, sino adaptarla a la naturaleza de la empresa. Si se considera necesario señalar algún otro aspecto de interés no recogido en esta guía, se podrá describir en el epígrafe que se considere más adecuado.

Cuadros de ayuda punto 8 y 9
PLAN DE INVERSIONES INICIALES

	CONCEPTO
	Euros

	Terrenos y bienes naturales (en caso de compra)
	

	Construcciones (Naves, edificios, construcción nueva)
	

	Maquinaria                      (en caso de compra)
	

	Instalaciones                   (reformas de local, instalación teléfono, luz, agua, gas, etc)
	

	Elementos de transporte          (vehículos de todo tipo destinados al transporte)
	

	Herramientas y utillajes
	

	Mobiliario y enseres 

(Todo tipo de mobiliario y material de oficina como fotocopiadoras, etc...)
	

	Derechos de traspaso / patentes y marcas             (lo pagado por derechos de traspaso y los importes de pago de marcas y patentes)
	

	Depósitos y fianzas    (dinero por fianza de contrato de alquiler o cualquier otra garantía)
	

	Gastos de constitución y puesta en marcha    

(tasas notariales, licencias de apertura, estudios de viabilidad, publicidad de lanzamiento, etc)
	

	Materias primas 

(Lo necesario para fabricar el producto, mercaderías a vender, embalajes, envases, etc.)
	

	Otros gastos        (material de oficina, productos de limpieza, previsión de imprevistos, etc.)
	

	Provisión de fondos       (dinero de mantenimiento hasta cobrar las primeras facturas)
	

	TOTAL
	


PLAN DE FINANCIACIÓN INICIALES

	CONCEPTO
	Euros

	Recursos propios
	

	Créditos y préstamos         (todos los sujetos a pago de intereses)
	

	Subvenciones
	

	Capitalización                     (de la prestación por desempleo)
	

	Otros
	

	TOTAL
	


CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
–punto 10-

	INGRESOS


	AÑO 1
	AÑO 2
	AÑO 3

	Ventas / Prestación del Servicio

(Detallado por volumen de ventas por producto o servicio, unidades y precios)


	
	
	

	Subvenciones (cantidades correspondientes al año en curso)
	
	
	

	TOTAL


	
	
	


	GASTOS
	AÑO 1
	AÑO 2
	AÑO 3

	Compras de materias primas y auxiliares  (compra de todo tipo de mercaderías y mat. Que se van a transformar,  incluye envases y embalajes)
	
	
	

	Retribución propia (en el caso de autónomos)
	
	
	

	Retribuciones a trabajadores  (salarios brutos de los trabajadores)
	
	
	

	Cuotas de la Seguridad Social 

(cuotas de seguridad social al RETA y al RG propia y de trabajadores)
	
	
	

	Retribución de los servicios prestados por profesionales independientes
	
	
	

	Alquileres (por arrendamiento locales, despacho, máquinas, leasing,)
	
	
	

	Seguros      (todas las primas de seguros salvo las de Seguridad Social)
	
	
	

	Mantenimiento y reparaciones (de maquinaria, instalaciones, terrenos)
	
	
	

	Servicios exteriores  (subcontrataciones de trabajos a otras empresas o autónomos y primas regulares o no por servicios de gestorías, etc...)
	
	
	

	Transportes  (todo tipo de gastos relacionados, incluyendo gasolina)
	
	
	

	Gastos de Publicidad.
	
	
	

	Gastos por suministros y comunicaciones

(gas, luz, agua, teléfono, conexión Internet, correo,..)
	
	
	

	Material de oficina (papelería, fotocopias, etc.)
	
	
	

	Gastos diversos (gastos de limpieza, fotocopias, manutenciones, etc.....)
	
	
	

	Dotación a la amortización del inmovilizado  (parte anual destinada al consumo o desgaste del inmovilizado –material, inmaterial) como consecuencia de la actividad en función de los porcentajes legalmente establecidos.
	
	
	

	Dotación a la amortización de gastos de establecimiento

(cuota anual que corresponde a la amortización de los gastos de constitución y puesta en marcha –máximo 5 años-)
	
	
	

	Gastos financieros   ( intereses a pagar sobre préstamos y créditos)
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	INGRESOS – GASTOS =

(Beneficios antes de impuestos)
	
	
	


	INGRESOS – GASTOS – IMPUESTOS =

(Beneficios después de impuestos)
	
	
	


	RECURSOS AUTOGENERADOS =

(Beneficios + amortizaciones + dotación a las provisiones)
	
	
	


_________________

Previsión de Tesorería (obigatorio)


Previsión de la evolución del flujo de caja.

	
	AÑO 1
	AÑO 2
	AÑO 3

	A. SALDO INICIAL
	
	
	

	B. COBROS
	
	
	

	C. PAGOS
	
	
	

	D. SALDO FINAL (A+B-C = D)
	
	
	


NOTAS:

Gastos de amortización del activo fijo


La amortización económica incorpora el coste de utilizar un activo fijo (mobiliario, equipos informáticos, vehículo, etc.) por cada uno de los años de vida útil que supuestamente tendrá. Por ejemplo, si tenemos una máquina de 6000 € y estimamos una amortización para 5 años tendremos un “coste” o “devaluación del bien” en razón de 1.200 € anuales, en definitiva, el valor de adquisición dividido por la vida útil. Hacienda establece estos plazos estimados de amortización a efectos de poder desgravar el coste como gasto justificado.


AMORTIZACIÓN ECONÓMICA = VALOR ADQUISICIÓN





         VIDA ÚTIL

Cálculo del punto muerto o punto de equilibrio


El volumen de ventas que deberemos tener como mínimo para no producir pérdidas. Con el cálculo del punto muerto de equilibrio de la actividad podemos valorar el riesgo que asume la empresa, la viabilidad del negocio y ajustar, si es necesario las estrategias en tema precios, publicidad del servicio, etc...


La fórmula es: COSTES FIJOS + COSTES VARIABLES= INGRESOS.


Costes fijos: Todos aquellos que se producen independientemente de que el negocio tenga o no actividad. Por ejemplo Costes de Amortización, financiación, personal, suministros, impuestos...que corresponden a un determinado ejercicio económico).


Costes variables: Aquellos que dependen del nivel de actividad. Si vendo un determinado producto o servicio, tengo que reflejar aquellos costes de materias primas, etc que no necesitaría si no produjese o vendiese el producto o servicio, en otras palabras el coste unitario de producir o vender el producto o servicio.


Ingresos: Es el precio de venta multiplicado por el volumen de ventas del producto o servicio.


De esta manera obtendremos la cantidad de productos o servicios que debemos de vender durante el ejercicio para igualar la totalidad de costes a la totalidad de ingresos, y de esta forma estar en equilibrio, es decir obtendríamos ni beneficios ni perdidas, por tanto beneficio = O.
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